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 MIÉRCOLES 21 DE AGOSTO 2013

288-2013  08/08/2013 Acuerdo Gubernativo.  
Reforma el Acuerdo Gubernativo 223-2004 que 
creó la Comandancia de la Marina de la Defensa 
Nacional.

347-2013  26/07/2013  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Evangélica “Ministerios 
Monte de las Luces”.

348-2013  26/07/2013  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Misión Evangélica Pentecostés 
Rescatando Almas del Infierno.

351-2013  26/07/2013  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Bendición de Dios.

352-2013  26/07/2013  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Apostólica y Profética Roca 
de Poder.

1898-2012  11/07/2013 Sentencia de la 
Corte de Constitucionalidad. Declara con 
lugar la inconstitucionalidad de: a) artículo 
31 que adiciona el artículo 16  “A” del Código 

Tributario;  b) artículo 44 que reforma el artículo 
94 del Código Tributario, en el numeral 19, 
en las partes que dicen: “La no exhibición del 
protocolo por el notario, a requerimiento de la 
Administración Tributaria...”; y “SANCIÓN: Multa 
de cinco mil Quetzales (Q.5,000.00)...”; y c) del 
artículo 50 que adiciona el artículo 120 “A” del 
Código Tributario, en la palabra “...profesionales...” 
del primer párrafo; todos del Decreto 4-2012 
del Congreso de la República que contiene las 
Disposiciones para el Fortalecimiento del Sistema 
Tributario y el Combate a la Defraudación y al 
Contrabando, los cuales dejarán de surtir efecto 
desde el día siguiente a la fecha de la publicación 
de la sentencia en el Diario Oficial. Habiéndose 
decretado la suspensión provisional del artículo 
31 del Decreto 4-2012 del Congreso de la 
República, tal norma dejó de tener efecto positivo 
a partir del día siguiente de la publicación del 
auto correspondiente en el Diario Oficial de 25 de 
mayo de dos mil doce.


